
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS SANDRA ROSA RIZO DÍAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 01362 00  

 

 Téngase presente que la curadora ad litem de la demandada contestó la 

demanda y presentó excepciones de las cuales se corre traslado a la activa por 

el término de diez (10) días. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0bea5ad2ec58993bbe313b3df4c2bf90454e851198081eb085ba0178a6b5991d

Documento generado en 23/02/2022 02:27:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS ANDERSSON DAVID CHAVEZ BAUTISTA Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01152 00  

 

 Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado se notificó de la 

orden de apremio quien dentro del término de traslado no contestó la demanda 

ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, 

y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 
 

3. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $84.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CISA 

DEMANDADOS YEISSON DANIEL LÓPEZ JIMÉNEZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01332 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia al poder 

presentada por el apoderado demandante. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CISA 

DEMANDADOS YEISSON DANIEL LÓPEZ JIMÉNEZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01332 00  

 

 Previo a resolver la solicitud de terminación presentada por la representante 

legal de la demandante se le requiere para que, en el término de cinco (5) días, aclare 

la misma teniendo en cuenta que IBIS TARINE JIMÉNEZ LÓPEZ no es parte en este 

proceso. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CISA 

DEMANDADOS FERNANDO PADILLA ESCOBAR Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01460 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por la apoderada demandante, 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HOME TERRITORY S.A.S. 

DEMANDADOS ALEJANDRO ROA ROZO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00416 00  

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la demandante. (art. 446). 

 

 Por secretaría procédase a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 
 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

DEMANDANTE MARLENY RODRÍGUEZ VAQUERO Y OTRO 

DEMANDADOS HERD. INDT. ARQUÍMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00502 00  

 

Revisadas las diligencias y a fin de evitar futuras nulidades encuentra el 

Despacho que se debe dar aplicación al contenido del art. 132 del C.G.P. en 

consecuencia, se adiciona el auto de fecha 25 de noviembre de 2020 en el 

sentido que, paras los fines legales establecidos en el inciso segundo del 

numeral 6 del art. 375 del C.G.P. se ordena oficiar a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) la iniciación de este 

proceso. 
 

 De otro lado, por secretaría procédase a la inclusión de los demandados 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. ((Art. 10 Dto. 806/20).  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HY CITE ENTERPRISES COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS LUZANGÉLICA ESPITIA GÓMEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00692 00  

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la demandante. (art. 446). 

 

 Por secretaría procédase a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JUAN CARLOS HERRERA USECHE 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00790 00  

 

 Visto el escrito presentado por la apoderada de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado la ejecución seguida contra JUAN CARLOS 

HERRERA USECHE por pago total del pagaré No. 1720087729. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución por el pagaré con fecha de 

creación del 9 de noviembre de 2016. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JUAN CARLOS HERRERA USECHE 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00790 00  

 

 Por secretaría remítase al demandante el auto por medio del cual se 

decretaron medidas cautelares e infórmesele si existen títulos judiciales para 

este proceso. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JESÚS ANTONIO NORATO RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS SANDRA PATRICIA PIRABAN BALLESTEROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00924 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 10 de mayo de 2021 en el sentido que, la orden de apremio se 

libra a favor de JESÚS ANTONIO NORATO RODRÍGUEZ contra SANDRA 

PATRICIA PIRABAN BALLESTEROS y NO como allí se anotara. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS SILVIA GÓMEZ TORRES 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 01090 00  

 

Por reunir los requisitos del art. 93 del C.G.P., se acepta la REFORMA 

de la demanda y reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem.  

  

  En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.   

  

  En razón de lo expuestos el Juzgado,   

  

RESUELVE:  

  

Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) de mínima 

cuantía a favor DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra SILVIA GÓMEZ TORRES, por las siguientes sumas de dinero:  

 

NRO. 

CUOTA  

FECHA DE  

VENCIMIENTO  

MES/DIA/AÑO  

CAPITAL EN MORA  INTERESES DE 

PLAZO  
SEGUROS  

PESOS  UVR  PESOS  UVR  
 

163  04/15/2020  $206.533,34  750,0678   $1.588,21   5,7679   $ 0,00  

164  05/15/2020  $ 229.617,42  833,9023   $21.716,78   78,8689   $19.275,52  

165  06/15/2020  $ 229.377,91  833,0325   $19.979,28   72,5588   $20.334,89  

166  07/15/2020  $ 229.141,03  832,1722   $18.284,12   66,4025   $20.328,59  

167  08/15/2020  $ 228.906,73  831,3213   $16.563,49   60,1537   $20.269,28  

168  09/15/2020  $ 228.675,08  830,4800   $14.851,24   53,9353   $20.590,78  

169  10/15/2020  $ 239.291,14  869,0344   $13.252,24   48,1282   $33.919,36  

170  11/15/2020  $ 239.055,94  868,1802   $11.501,52   41,7701   $29.056,47  

 

 

2, Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

desde la presentación de la demanda, el 17 de diciembre de 2020, hasta el 

pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 5.25% E.A., siempre que 

no supere la máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

  

3. 13.004,825 UVR por concepto de capital acelerado que para el 18 de 

diciembre de 2020 equivalían a la suma de $3.580.916,28 

  

4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados desde la 

presentación de la demanda, 18 de diciembre de 2020, hasta el pago total de 



la obligación a la tasa equivalente al 5.25% E.A., siempre que supere la 

máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

6. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble con matrícula 

No. 50S-1038212. Comuníquese a la oficina de Instrumentos Públicos 

correspondiente para que, a costa de la parte interesada, remita certificado de 

tradición y libertad con la inscripción de la medida.  

 

7. Sobre costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

         8. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 

al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 

6 Dto. 806 de 2020). 

 

           9. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

10. Reconocer personería para actuar a los abogados JULIAN CAMILO 

CRUZ GONZALEZ Y MARIA CAMILA SIERRA MURILLO, como apoderados de la 

parte actora en los términos y para los fines del poder conferido a quienes se 

les advierte que no pueden actuar de manera conjunta. 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

DEMANDANTE NAHALY ECHEVERRY ARICAPA 

DEMANDADOS JORGE GABRIEL VALIENTE GONZÁLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00124 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el auto de 

fecha 8 de octubre de 2021 en el sentido que, se ordena la remisión del expediente 

a los señores Jueces Promiscuos Municipales de Granada Meta para lo de su cargo. 

En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS OSCAR CARRANZA MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00208 00  

 

Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 del 2020, con acuse de 

recibo 15 de junio de 2021, quien no contestó la demanda ni presentó medios 

exceptivos, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma norma y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $140.000 Liquidar por secretaria. 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS ALBA MIREYA ESCOBAR MUÑOZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00266 00  

 

Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 del 2020, con lectura del 2 

de noviembre de 2021, quien no contestó la demanda ni presentó medios 

exceptivos, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma norma y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.590.000. Liquidar por secretaria. 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RV INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADOS JHON LENNON DURANGO CHAVARRIA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00276 00  

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la demandante. (art. 446). 

 

 Por secretaría procédase a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 15c698e4f3852cc01a60e5af15eb01eca200252f713ebb4e0580f0b39dc8663b

Documento generado en 23/02/2022 02:27:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLSUBSIDIO 

DEMANDADOS HENRY MIRLEY TOVAR BENAVIDES 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00508 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el auto 

de fecha 30 de agosto de 2021 en el sentido que, la orden de apremio se libra 

a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO y NO 

como allí se anotara. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AGRUP, DE VVDA. URB. MAZUREN 16 P.H. 

DEMANDADOS VICTOR REINALDO MORALES CÁRDENAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00556 00  

 

 Visto el escrito presentado por la representante legal de la demandante y 

de conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra 

VICTOR REINALDO MORALES CÁRDENAS por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya 

lugar. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena su entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la 

pasiva con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS JEIMMY CAROLINA LÓPEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00578 00  

 

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las 

previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, con acuse de recibo del 2 de 

junio de 2021, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, 

y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 
 

3. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
Estado No. 12 del 10 de febrero de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VALERIO AYALA CUCANCHON 

DEMANDADOS DANIEL ALFONSO PIÑEROS VILLABON 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00600 00  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones de los arts. 291 y 292 del C.G.P., ítem 14 del C.1, 

quien no contestó la demanda ni presentó medios exceptivos, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 de la misma norma y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.565.000. Liquidar por secretaria. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS EDNA XIMENA TIRADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00626 00  

 

Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 del 2020, con acuse de 

recibo 20 de julio de 2021, quien no contestó la demanda ni presentó medios 

exceptivos, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma norma y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1-314.000. Liquidar por secretaria. 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS PEDRO JOSÉ SANTOS LEÓN REINA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00632 00  

 

Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 del 2020, con lectura del 5 

de agosto de 2021, quien no contestó la demanda ni presentó medios 

exceptivos, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma norma y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $630.000. Liquidar por secretaria. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE ISIDRO ARANZALES CHAVES 

DEMANDADOS MARÍA ANTONIA MOLINA ACOSTA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00652 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 16 de junio de 2021 en el sentido que, la orden de apremio es 

para la ejecución de la garantía real (hipoteca) y NO como allí se anotara. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPCENTRAL 

DEMANDADOS ÁNGEL MARÍA JORYA VEGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00768 00  

 

Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 del 2020, con lectura del 8 

de noviembre de 2021, quien no contestó la demanda ni presentó medios 

exceptivos, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma norma y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $462.000. Liquidar por secretaria. 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COSIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JHON FADER MAPE 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00836 00  

 

Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 del 2020, con lectura del 8 

de noviembre de 2021, quien no contestó la demanda ni presentó medios 

exceptivos, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 de la misma norma y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.570.000. Liquidar por secretaria. 

 Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE JOSÉ ALBERTO ÁVILA ORTEGÓN 

DEMANDADOS RUTH ALEXANDRA CARDOZO BERMUDEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00876 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y teniendo en 

cuenta que el inmueble perseguido en restitución ya fue entregado, se accede 

a lo solicitado y se declara la Terminación del proceso. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS PEDRO JORGE SOSA MAYORAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00972 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado del demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra 

PEDRO JORGE SOSA MAYORAL por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya 

lugar. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena su entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la 

pasiva con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADOS JUAN FERNANDO RENDÓN VILLEGAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01004 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el 

numeral 8.1 del auto de fecha 13 de octubre de 2021 en el sentido que, los 

intereses de mora allí señalados se deben liquidar a partir del 6 de junio y NO 

como allí se anotara. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INGENIERÍA TRIBUTARIA S.A.S. 

DEMANDADOS S&F MANGERS CIA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01006 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el 

numeral 1 del auto de fecha 13 de octubre de 2021 en el sentido que, la orden 

de apremio se libra por la suma de $14.875.000 y NO como allí se anotara. En 

lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 

 
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS MARTÍN GALINDO CANTOR Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01086 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el numeral 

8 del auto de fecha 27 de octubre de 2021 en el sentido que, la medida cautelar recae 

sobre el inmueble con matrícula No. 50S-40487078 y NO como allí se anotara. En lo 

demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 18 del 24 de febrero  de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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